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RESoLUcIótt op e¿ce¡,aÍa N" ao2-2o29-MDI

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo II del Título Preliminar do la Ley N" 27972, Le1, Orgánica de
Municipaiidades, prescribe que los (iobiemos Locales sou etttid¿rdes basicas cle

organización ter¡itorial del Estado y gozan (lc alrtoncmia pojitrca. er-'ononrica v
adrn ilristrativa en 1os asuntos de su compelencia. Asi¡ursmo. ert t'oncordanci;r
con el Articulo 194" de la Constitucron Política dcl Perú, dicha autonomía radica
en la facu]tad de cjercer actos de gobierno. administrativos y dc administraciórt,
confonne a Ley;

Quc. rnecliante Expediente adrnrnistrativo :{' l.,i!897-(} de I'ecil.r j'l r-lt' ;rgostr-r

del 2023, la administrada Olga Antonia 'Jirrre Sánchez, soücita la cmisión de
Acto Administra,.ivo de Reincorporación al Regii"nen l-aboral N" 276 - Contr¿rtado
Permanente, bajo los alca¡rccs cie la Le¡, N" 2404 i ;

Que. la Constitución PolÍtica del Perú, eri su ArtÍculo i39", Inciso 2). ¡rrr-'sc¡i¡.
(iue s()n principios y derechos de ler tunción jtrrisdr ccional: "2. La indepcndent'itt
en el ejercicio de la función jurisdiccional. Nínguna autondad puede «u,;corse o
causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicío de sus

Jtu Lcíones. Tampoco puede dejcLr sin efecto resoluciones que hon p,-tscci<t en
outoridad de cosa juz,gadc4 ni corter procedimientos en trú.mite, ní ni<,riíÍict¡r
senlerrcias ni retardar su ejecación. (...)." Por su p¿rrte. e[ Texto Únit'r, Or,-1,..1;LcJo
de la Ley Orgánica del Poder Judicia,l, aprobado mediante Decreto Su])r.,.mo ).i'
017--c)3-.rUS. establece en el articulo 4" que: 'Toclo. persona g u.utoritirtd ¿:;iá
oblig«da a ircatar g dctr cumplimíento a las a'ecr.si,1ne-s .jttdiciales o clt h¡t)cta
adntínistratiuo, etnanadas cle autoridad ¡udiciaí competen.le, en srrs propio.s
lét-tninos, sut poder co-lif,car su cor¡í.r¡ric,lo o su.: Juntltrn (,n ¡o.s. re-s¿ri,¿,/rr. \-u ¡,^

e.fectos o ¡ltrtprelar sus alc<znces, bajo la res¡tons,abiiidod cnil. !..¡entt! o
odntinístratit¡a qte la leg señalc." En concordamcia con ello, el Texto Único
C)rdenado de la Ley N" 27584, Le,v qtre Regula el Proceso Conteucloso
Administrativo, aprobado media¡rtc Decreto Su1:remo N" Cl1-2019-.lUS,
establece en el articulo 45' qut-: "45.7 ConJbrme a io dis¡t,*:sto en el itt,iso 2 deL
anículo I -j9" Ce la Constitucíón Política cie! Iistudo y el artículo 4" dc ta Ley
Orgdnica del Poder Juditir¡l. la.< re-soluc i;nts fitr)iciatei ¡lebert scr rttmptidas trtir
el personol al sen¡icio de kt ¡tdmini straciótt t¡tti¡liat. sut que éstos puedan calí.iicru-
su contenido o stts fitndotrienta)s. rcstrhtgir su.s el¿a,Ío-s o mterpretLlr su.s olcnnr.e"^,
bajo responsobilidad ciuil. l,t,nal o odntüti struÍit.tct; esktndo obliqodos a realizar
fodos los actos para la conplekt e.jerruciór't de la resolucttin .jtttl.ictctl. 45.2 El
responsable del cumplimiento del manciato judicial será la autoridad de más alta
jerarqtía de la entidad, el que podrd conuníca, por escito al Juez qué fi_tncionario
será encargad-o en form a específiat de la ntísma, el que asumirá las
responsabilidades que señcLla el ínciso anterior. (.. . )."
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DEt're¡,

Independencia,18 dc octubre dc 2023

ffi-:[..§HHá]-=
VISTO: El Informe Legal N" 5O9-2023-MDI/GAJ/G: Reposición Laboral dc la
administrada OLGA ANTONIA TORRE SANCHEZ, como contratado permariente,
bajo los a.lca¡ces de la Ley N" 2404 1, emitido por la Gerencia de Asesoría
Juridica, y;



8.1

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'3O2-2O23-MDI

Que, mediante Informe Técnico N" 9O-2O23-MDI-GAF-SGRH/SG, de fecha 28
de agosto del 2023,la Sub Gerencia de Recursos Humanos, remite lo actuado
a la Secretaria General para que proyecte Resolución de Alcaldía, tal como, se
dvierte por el Segundo Juzgado de Trabajo, en el P¡oceso Judicial tramitado

en el Expediente N' 00147-2022-O-O2O 1-JR-LA-O2, emitió SENTENCIA de 1a

Resolución N" 05, de fecha 29 de septiembre del 2022 (que obra a folio 11 al
folio 18), a través del cual FALIó "Dectarar INFUNDADA la demanda
Contenciosa Administratiua, interpuesta por doñn OI*iA ANTONIA TI)RRE
SANCHEZ contra la MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, con
citación del PROCIIRADOR PWIJCO MUMCIPAL:

Que, posteriormente, los Jueces de la Sala Laboral Permanente, mediante la
Resolución N' 09, de fecha 11 de enero del 2023 - Sentencia de Segunda
Insta¡cia (que obra a folios 19 al 34), RwOCARON la Sentencia contenida en
la resoiución N" 05, de fecha 29 de septiembre de 2022, que falla declarando
infundada la demanda Contenciosa Administrativa, interpuesta por la
accionante Olga Antonia Torre Sánchez, sobre Impugración de Resolución
Administrativa, contra la Municipalidad Distrital de Independencia; con citación
del procurador Publico de la Municipalidad Distrital de Independencia. Sin
costas y costos del proceso. Con los demás que conüene; REFORMANDOLI\
decla¡aron FITNDADA la demanda Contenciosa Administrativa interpuesta por
Olga Antonia Torre Sánchez, contra la Municipalidad Distritat de
Independencia, con citación del Procurador Público Municipal; En
Consecuencia, se decla¡a la nulldad de la Resoluclón de Alcaldía N' 016-
2O22-NlDl, de fecha 21 de enero de 2022; Ordenando a la entidad demandada
, y se le reconozca como trabajadora contratada en labores de naturaleza
permanente, desde el 22 de ma¡zo del 2019 en adelante; y que se cumpla con
REINCORPORAR a la dema¡rdante en el cargo que venía desempanando, al
momento de su cese, como Asistente Administraüvo en el Concejo Municipal -
Sala de Regidores, u otro cargo similar y remuneración, con la forma.lización del
contrato respectivo y la inclusión en la planilla de remuneraciones de
trabajadores contratados para labores de naturaleza permanente; precisándose
que el hecho de estar comprendida en el ámbito de aplicación de la Ley N"
24041, no implica de modo alguno el ingreso a la carrera publica, a la que
conforme a la constitución, al Decreto Legislativo N' 276 y al Decreto Supremo
N'005-90-PCM, se accede únicamente por concurso público;

Que, mediante Informe Legal N. SOg -2023-MDt lcAJ / c, de fecha OSSEpT.2023, el
Gerente de Asesoría Juridica ha emitido opinión legal sobre la incorporación dela servidora olga Antonia Torre sánchez, a la plan la de Tiabajadores
contratados para labores de naturaleza permanente con eficacia anticipada,
precisándose que el hecho de estar comprendida en el ámbito de aplicacián de
la Ley N' 24041, ¡o implica de modo alguno el ingreso a la carrera iublica, a la
que conforme a la constitución, ar Decreto Legislativo N" 276 i ar Decreto
supremo N" 005-90-PCM, se accede únicamente por concurso púbrico, el mismo
que guarda concordancia con
administrativa;
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Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20'
Inciso 6) y 43' de la lry Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972, con las üsas
de la Secretaría General, de Asesoría Jurídica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTTCULO 1".. INCORPORAR A LA SEÑORA OLGA ANTONIA TORR.E SANCHEZ.

en el cargo que venia desempeñando como Asistente Administrativo en el
Concejo Municipal - Sala de Regidores de la Oficina de Secretaria General, u
tro de simila¡ cargo y remuneración; así como DISPoI{ER su Inclusión a la

Pla¡rilla de Trabajadores Contratados para labores de naturaleza permanente
con eficacia anticipada, precisándose que el hecho de estar comprendida en el
ámbito de aplicación de 1a Ley N" 24041, no implica de modo alguno el ingreso
a la carrera pubüca, a la que conforme a la Constitución, al Decreto t egislativo
N' 276 y aJ Decreto Supremo N" OOS-9O-PCM, se accede únicamente por
concurso público, con elicacia anticipada a partir del 03 de julio de 2023,
conforme a 1o establecido en el Informe N" 90-2O23-MDI-GAF-SGRH/SG, de
fecha 28 de agosto de 2023, emitido por el Sub Gerente de Recursos Humanos
y el Acta de Incorporación Definitiva, en cumplimiento y atención del mandato
judicial contenido en la Resolución N. 09, de fecha 1 1ENE2023 (Sentencia de Vista),
emitida por la sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de
Ancash-

ARTÍCUI,o 2..- pRDcIsAR que esta disposición de ningún modo implica un
nombramiento, sino que se da en cumplimiento a lo üspuesto por la Resolución
N" 09 de fecha 11ENE.2023 (Sentencia de Vista), recaída en e1 Expediente
sigrrado con el Número 00147 -2o22-o-o201-JR-LA-O2, del 2. Juzgado de Trabajo
de la Corte Superior de Justicia de Ancash.

ARTÍCITLO 3'.- EI{CARGAR a la Oficina de procuraduría pública Municipal,
remitir copia de la Resolución de Alcardía, a.l señor Juez del z" Juzgado de
Trabajo de la corte Superior de Justicia de Ancash, respecto der Expediente n.
oor47 -2022-O-O201-JR-LA-02, informando der cumplimiento del mandáto judicial
contenida en la Resorución N' 09 de fecha i 1 de enero de 2o231Resolución deSentencia de Vista).

ARTÍCIII¡ 4..- ENCOME¡rDAR al responsable de Transparencia y Acceso a laInformación Púbrica la publicación en er portat .'^,.¡ ¿é ru i.,"tiiu.iá.r, á. iIpresente disposición.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase
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